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I
Aplicar acciones correctivas, preventivas y 

de mejora cuando se requiera

Informes, Indicadores de Gestión

Autoevaluaciones, No Conformes
Planes de Acción Gestión de calidad

Todos los procesos Oficio Solicitudes internas de la entidad Solución de una consulta Todos los procesos 

Actividades del Proceso
Seguimiento y Evaluación del desempeño 

del Proceso

Direccionamiento estratégico y Gestión de 

calidad

Informes del proceso, Actas del grupo 

primario, Indicadores del proceso, 

documentos, Entrenamiento, 

Socializaciones y Planes de acción internos 

y Notificación de no conformes

Requerimientos de entes de control
Contestación y Resolución del 

requerimiento 
Requerimiento de los entes de control Entes de controlEntes de control

Demandas
demanda de cualquier medio de control y 

acción con sus respectivos anexos 

Todos los juzgados, tribunales y altas 

cortes 
Defensa judicial a favor de la entidad Gestión Jurídica 

Derecho de petición y/o solicitudPetición Resolver solicitudes con interés particular Cliente externoCliente externo

PRODUCTO CLIENTE

FECHA DE MODIFICACIÓN: VERSIÓN:

TIPO: Direccionamiento Misional

NOMBRE DEL PROCESO: Gestión Jurídica 

OBJETIVO: Defender los intereses del Hospital Departamental Mario Correa Rengifo ESE, en asuntos judiciales y administrativos de asesoría legal, asistencia jurídica y representación legal.

ALCANCE: Comprende la asesoría y representación legal de la organización en sus actuaciones judiciales y administrativas

DOCUMENTOS INDICADORES RIESGOS ASOCIADOS 

3

Información: Bases de datos

Financieros: Recursos financieros 

ADJUNTOS: Ver Organigrama del Proceso

Ver listado maestro de documentos Ver Matriz de indicadores Ver Matriz de Riesgos Ver Normograma

Humanos: 

Tecnológicos: Hardware y Software

I Gestión jurídica

Apoyo Evaluación

Juzgados
Auto admisorio por parte del juzgado y los 

anexos 
Recepción de tutela No vulneración de un derecho fundamental Cliente externo

RESPONSABLE: Oficina Jurídica Externa 

PROVEEDOR INSUMO ACTIVIDADES

REQUISITOS LEGALES RECURSOS

Asesores y funcionarios 

Físicos: Planta física
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